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de Io91, dispoaen no se otorgue por las cor

al ascp''»*,?^ PipyawiaUs ni municipaiea ningún documento 
le'X;¿>,a. rematentes proBeaten los recibos

*^^’3^®®no los derechos de iueeroión de loa amm- 
e aubastae en la G-aceta de Madrid yBoLaiLifOpioiAU
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NOTA IMPOÉTANTE.-Ínmediatamento qué ioe Sree. Alcaljle» 
y Beefetarios reciban esto “BQLETIÑp dispon irán que ae^fije 

un ejemplar sa el sitio de costumbre, donde pormaneoeri 
; hasta el recibo del número siguicate

! Las Ley^i órdenes y anuncios que se mímica public;: 
, en loa Soletinee Oficiáis^ so han de reir'itÍT'ü Jefé polítii o 
1 roapeotívO, por onyo_ conducto ae pasurán á lós editor ea de 

loa monoionados periódicos. . ' -
(Urdenos de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubrt de 1?&;.>

¡ Los scores Secrataríos ouiderán hajo.su map estrec.-s 
. rcspopeabilldad, da conservar los números de ocia Solefi - 

oolécoioiiadoB pars su oncuademación, que deberá varu;- 
j caree al final de cada ato.
i Adtubtesoia. Conforme con la con'ile íóB, A® deVplie, 
¡ go que .lift saryido de base para U,subasta, no se insertará 
, ningún anuncio que sea á instancia dn partes sin qre c.io 

non loa interesados el importe de^^'u públicación, A rnzir, 
de 98 céntimoB poruñea A parte He olla,' y la *¿atB de Hú
meros sueltos á 88 céntimos. ; ■ ;' * - .

'IKWHJ' 561 '. SiDiSMS
{Qaesía deí2l .l^O-ctobre)

S3. MM. el Rey.y U Reinü Re - 
^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 

^oiilia, continúan. en esta Corte, 
®^ novedad en su importante sa-
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jj SECCIÓN DE MINAS 
°^ José Náwillo, Cohemador civil de esta 
provind^^.

Ï 
1

^®?^ saber; que en .el expedients mi- 
5'i.*'®^®^® “1*9 Deechidftdap, núme- 

^él términd dé Obejo, cuya 
’g®**®’*^® aparece en «1 BpisiiN Gxi- 

de 26 dé Mayó dé 1892. ha reoaf- 
siguiente — -

—Viste la obmnníoación del 
Hacienda de la pro- 

*^®’^®®^á 3 .del aotpHl, en que 
'^®''’ ^®® ® ínína dé hul'a títúla-

Hesocidada,;, número 3916, dét 
‘*® O.^n®. propiedad de loa he- 

rTesdej exoeientíainio señor don Ea- 
^® ®®átidB y Berrea, Conde del 

rtf.A® Cardena, que fuá renan- 
®P.^7 de Séptiemhra iltimo, no 

^I® Hacienda por et odn- 
dálV '^^' ““Í®?®-^* atlpérficié y admíti- 
4„ ^•“éfióia en Is indicada fecha por 

freto de éste Gobierno de 2Í do 8ep- 
^j^^'bre próxiiab'pasado, vengó, en'dé-' 

.^™.?°° y regiftreble el terrénd 
A , ®fátoa Ocupaba, ofioiésa al sefior 

• ® *^® OlJCjó para que informe SO 
dn^ r ®* ^^’^ llenado .

.Prescripcionea señaladas en el í 4.’ ' Las -áporbaoionés dé tbdaa ola- £ de igual procedenoia verificadas 'con 
'e la 'ey dé' ? ®e8 6e bienes ó derechos reales veriá- i srreglo.á laa mismsa leyes, así como 

cadas por cónyoges ai coustituiree la p®’ ®''rend a míen tos anteriores al año

1 3.* Las permutas de finca'8 rústicas, 5 ^^f* 5“® ^®® adquisicioces de esta
? cuando cada una da éstaa no" exceda $ 0'®®® tribotañ si Ú'IO por 100 es indis-
' de tres héctáreas de cabida^ y además < pensable qee loa compradores aoredí-
í alguna dé bHa» fééulte acumulada A b *'®*^ haber .otorgado ia oonoapondiente

ara que informe So i ®^'’* pertraedénte oon an tenoridad á j ®80rjburs pública,. -
do p'or los interesa-' S ®®® de loé permutantes. ^í 9** La» redénoionés de los censos

■ í 4.’ Las 'áportaoionés dé todas ola- £ ¿® igual procedencia verificadas 'conMfc Y r*?’w’pük«ue8 sene
J^rrato 3 ■> dpi articulo 62 de le ley dé.' 

®as do 4 de Marzo de 1868, y rinhíF^ 
ni *t"5-*’*® decreto en el Bólbtim 0vi ‘¿OI AT >h "H « 1 jcoíbtim uvi . 1 ®?®’^á<í 1 egat así nomo 1 as «dj odios j ¿e 1800í - ;
Cún ^® ^* provincia, para el general 'ïÿ*®^®*^®** disoïverse aqoélla so les jj 10. Las adquialoiones de^bienes inL 

i<.°^‘®»to; - . 1- «*8*® ^® æ» “ ’P»®® bienes A de otros Si muebles y derechos reales. verifioaddH
pagode rás ap&rtaoiohee-=6è daánto (¡jíbr las Empresas de ferfóóarriles en 

i - nd excedan del vaidr-dé Sstas'y lo ■que- ;Mrtnd yihedifenbé' loé' «qúisítós delà’ 
.^jeHoe adquieran en obceepto dé ganan '-ójey de Exéropiaoioa fórzoea de 10 dé 

i oialés. : - : |;Bne» de-1879.boúterme al wt 53 ge
_ , . ffúmei>e 39Óp . -n ; 1» ruh Las 8portaoioo'éê'’vérifîoflâa9 por mb -h la feiétoa y^il TBS 'é'è Ib Tey ^h Obrabl

expediente dé ¡j dio díT tóVeefes' bereérfas. ya" Èè bagan i públicas dS 18 de Abril^'é 1877.- ígnál 
» ’«'O para .la mina db petróleo tiÍu - pé-faé^o^íd légal, ya 'ft-iirtl^bfera de pipo devengarán las BubveneioQeóqáe'í

(1. ,
®rdoba 16 de’ Ootabre de 1896.' ■’•

El Gobernador,’^^’
José Rdvlllá’-'t-

los cóúyugea al aelébrárss el matrimo- ? se otorguen á dichasCempañias an toe- 
nio ó durante éste, pagarán pó^r el oon- j tálicoí ó valora», excapto .las que obten 

aparece en el BolstiN ÓvoíaLhúmero cepto jurídico, en virtad; del .-anal se ' gan directaménte del Estado con arre- 
! glo á la ley de concesión de líneas. , 
i 11. Las adquisiciones de los bienes

lada “Rotterdam^, número' 3646, del 
término de Cabra, coya desiguaoión

232 del.30 de Septiembre de 1896, ha 
raoaiJa él sigaiente

JOeoteto.-*-^ Por presentado este es- 
otiío, únase a! .expediente de su refe- 
tenoia para que en él.surta sus efeotos. 
Se admite la renunoia que da^este re
gistro hace el interesado y se deolara 
noto y teneoido este expediente y fran
co y registrable el terreno qae so de- 
sigoacuán ocupaba. PubKquese en el 
Boizktin Opioial para el general .cono- 
oimiento, y entrégaese al interesado la 
carta de pego con oficio para el señor 
Delegado de Haoienda, á fin de qae le 
sea devuelto el depósito que ya Carece 
da objeto.

Córdoba 12 de Octobre de 1896.
El Gobernador,

■ Jnsé Novillo

1

MINISTERIO DE HWIENDA

■ Número'2640 - 
.REOJaAMENTÓ GÉNÉRAL'

L - PASA LÁ - . .

Administración y ReaUzac ión 
del Impuesto de Derechos Reales

Transmisión da Bienes

CAPITULO PBIMSIf..O 
Actos sujttog ül iíApuesto y tipas dé im

posición
(Coniiniiación.)

verifiqaen, ; ' 
/ 6’ Las adquiaioiones da ajuar de 

casa y ropas, da aso personal, oaande 
se Terifiqaen pon titulo hereditario. 
Las alhajas, de la clase que fueaen, no 
se reputarau como ajuar da casa.

6. ° Las adquisioiones que por ouah 
quier título realicen los astableoimien 
tosde Beneficencia é Instracoión pú
blica, scatonidys ezolusivameute con 
fondos generales del Estado, de là pre
vi noia ó del munioipio. Láa primeras 
enajenaciones de finoas que se,hagan 
por la Asoaiación de Oaridnd estable- 
oída en Madrid con el titulo “LaCons- 

„ traotora.^Benáfioa,,, y la compra de te- 
4 frenos que la njisma haga para sus 
* oonstruccibuesl :-£. .
j 7.* Lae oompras y primeras ena* 
3 jenacionea deiloa; bienes que oonatitu-
1 yau en la actualidad dolonias agricolas 
; ó poblaciohes rothle# hecbaa por .los 
1 food ador as .dé las misiuas ó por sus 

heradebos. El mismo lipobse aplioará S 1
.■ las prim a cas. suoesionee directas dé loó 

i miemos bianae.
8. ’ Las adquisiciones heohésdímeq 

tameaté^de toa bienes eüíjt'nudjou por 
si Estad o .en virtud di • loe layes des- 
emortuadoras de 1.® dé Mayo de 1855 
y 13 de Mayo de 1866. 9e entenderán 
he ches diréctaweata aun- ouaodo hayi 
habido cesión por el comprador, siem*:

- P*"® *ine ¿ata se haya vecifioado en los 
plazos y oon-loM reqQiíitGS que esta

» bleoe la legislación'de . pTopiadadea v 
| derechqn ^i Estado, paru reputar al 
' quireute directo «I beaionario.

1 y derechos de igual clase realizados 
j por Empresas de oanales de riego, se- 
t gún lb- dispuesto en el art. 245 de la 
1 ley de Aguas de 3 de Agosto da 1866 
J y en el 194 de la de 13 da Junio de 
j 1879. .
j 12. Lfts adquisiciones de bienes ia- 

mueblea y derechos realas y las reden- 
ojones de cargas eolesiéstioas que tsn 
gau lugar con arreglo al Convenio oe- 

1 labrado con la Santa Seda en 25 de 
Junio de 1867.sobre cúpeHanlaa colati- 
vas da patronato familiar, memorias, 
obras píes y-o tras fundaciones aná
logas. , ,. • ; ’

13. Loa contratos de tranpcaisión 
de los t'jmplos dejitinado^ al culto de la, 
religión católica apostólica romana y 
la adquisicián dé .tetrenos con destino 
á la edifioaoion de aquéllos, asi como 
los legadros'eii metálico páftt’Ta cons-" 
tro i. reji^OTii^ de |^ fflietübfl.j- 

ds cdowatós de ádqhiéiúiúbt 
de terreno por los Ayontamiento» con 

4
4

dastico al eos aciche de la vía pública, 
sieiCopee, que. elpríOyeoto esté defimti- 
vamehbe aprobado .y ia expropiación 
se.verifique oon arreglo á la. ley d>3.10 
de Enero de 1879.

Con arreglo al ipismo .tipo. se ligoi- 
darán los propios aotqa ctorgúdoa pon 
igual objeto à favor de lasrprovingiaa, 

15. .Las concesiones de aprovecha
mientos de aguas, que haga el Estado 
y loa demás oontfatos que sobre ellas 
se otorguen por él miatno'j por las pro- 
vinoias y por loe muninipioB.

16. Los actos de traspaso del dere
cho-de explotación -y los de tranemi- 
sión en oualgnier forma de loa .ferro
carriles y canales de riego y pantanos, 
siempre que hayan dé revertir al Esta
do conclu ido el tétmino de la conoo 
sión. .

17. La eonstitnoión y. extinción'de 
1^9 . hipotecas én. garantía de todo ó 
parte del precio aplazado en lasivoctaa.

Art, 39, Ls transmisión délia pro^ 
piedad de los edifioiOs^qua se cohétm- 

'ysn en Ias aenas de ensanche sólo dét 
■ vengerá la mitad de los derechos eo- 
rréspendientes al- tftalb' her qh’e ae 
verifiqub, con arreglo Ala wy de 26 de-' 
Julio da 1892j -dufante seis fiBoè.-- ■ 

» Art. 30. Tara góz’ar del benéfeúlo
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anterior es indispensable que el casan- 
che esté oñcialmeate aprobado, previos 
los trámites legales establecidos.

£1 plazo de seis años se contará des
de la fecha en que el ediSoio hubiere 
comenzado A tributar por terrritorial.

Art. 31. Sólo el Estado gozará de 
ezeución del impuesto por tas adqui
siciones de bienes y derechos reales 
que se verifiquen A en favor. Las notas 
de exención que las Liquidadores han 
de extender en los documentos en que 
aquéllas se acrediten no devengarán 
tampoco honorarios.

En las adquiaioionea de bienes que 
ea realicen por Gobiernos extranjeros 
exclusiva ente para morada ó residen
cia de los Agentes dip le máticos, se es 
taré A lo que dispongan loe respectivos 
Tratados, y no estando previsto, se 
atenderá al principio de reciprocidad.

Art. 3S. En ningún caso, salvo lo 
que se dispone en el articulo adicional, 
se exigirá el impuesto por otros tipos 
de liquidación qua los señalados por la 
tarifa adjunta A este reglamento.

Los actos y contratos otorgados has
ta la fecha de la ley de 30 de Agosto 
de 1896 que hubiesen estado exentos 
ó no Suyetoe al impuesto en alguna 
época, no le devengarAn, cualquiera 
que aea Ia ocasión eu que es presenten, 
siempre que se refieran A tiempo en 
que hubiesen disfrotado de dicha exan- 
oión ó no inclusión en la tarifa.

Art. 33. Satisfará en todo caso el 
impuesto el que adquiera ó recobre el 
derecho gravado y aquel A cuyo favor 
se reconozcan, transmitan, declaren ó 
adjudiques bienes ó derechos, cuáles- 
quiera que sean las condiciones ó esti- 
pulaoionaa de lea partea contratantes 
neapeetb al particular y sin perjuicio 
«)e loe casos que pór oioepoíón deter
mine ex^resament este reglamento.

En los arrendamientos satisfará el 
impuesto él arrendatario ó colono, y en 
laisxtinoión de pensiones el que venia 
obligado A satisfacer Isa.

En las pensiones constituidas por 
tdatalento, si ¿1 capital da éstas te re
bajó del caudal herdditanó, el herede
ro ó legatario satisfarA al extingnirse 
la pensión el impuesto que le corres
ponda, non arreglo al grado de paren- 
tahoú, por el mismo capital, pero no 
devengará por el concepto de extin- 
oión.

(Se coí/jnu'írá.)

COMISION PROVINCIAL
Número 2767

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los 
días 3, 4, 9, 11, 16, 18, 23. 26, 28 y 
31 de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril; 
6, 8, 13, 18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
12, 17, 22 y 27 de Junio; 2, 9, 11, 
14, 22, 24, 37 y 99 de Julio de 1896.

MES DE ABRIL 
Sesión del día 30 

Fresideaoia del señor Escamilla 
Señares que asistieron: 
Barrios, Camacho, Flores, Gutiérrez 

Ravé,García Cubero, Muñoz Sepúlveda 
y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que el acogido en el depár- 
taméuto de dementes, Vicente Muñoz! 
Zarza, restablecido yp de la dolencia 
mental que padecía,.sea entregádc á sn 
familiar con lasformúlidadee de eos-- 
tambre. Y

Que las 45 pesetas exigidas A Asto-/ 
nio Naz, per vía de índamniMbión. de 
daños oanaados en la carretera de Cór-. 
doba A Villaviciosa, se inviertan en lar 
reparaciones de dichos daños.

Qocídar entarada de que por orden 
del tefior Gobernador ha ingresado 
provisionalmente en el departamento 
de dementes anejo at Hospital de Aga
dos, Alíooaa Fernández Bueda, natural 
de Aloilá del Valle, 7 que se invite" à 
la familia de ésta à que instruya el ex
pediente que previene el Seal decreto 
de 19 de Mayo de 1885.

Oonoeder ingreso en el referido de
partamento á la presunta alienada Ara
celi Quintero Aguilar, vecina de Lu- 
oena,

Conceder á don José Almagro, con- 
1 tratiste de las obras de reparación dal 

ramal de carretera de Montoro A an as 
' taoión ferroviaria, el plazo de doa me
ses para que ejecute las que faltan, y 
que se recomiende al señor Presidente 
Ordenador de pagos ee sirva abonar à 
dicho contratista ene descubiertos.

Fijar loe precios medios A que hs- 
brAn de liquidarse y abonarfle los en- 
ministros hechos por los pueblos de la 

' provincia A las fueraas del Ejército 
y Guardia oivil.durante .el mes de Mar 
20 último.

Aprobar el presupaesto adicional 
oorraepondiente a! ejeroioio económico 
de 1895 A 96, del Colegio de Nuestra 
Señora de là Asunción, anejo al Insti- 
tato da segunda enseñanza de esta ca

Quedar enterada,con verdadera oom 
placenoía, de que en los gastos de Íns- 
talaoión de la tienda que este Cuerpo 
provincial establece en al real de la fe
ria da Nuestra Señora de la Salud, se 
ht obtenido una rebaja de 499 pesetas, 

Aprobar una cuenta que prasenta^e! 
conserje de esta Corporación, impor
tante 143 pesetas 24 céntimos, por tos 
gastos hechos, en la compra de varios 
objetos con destino al despacho de la 
Vioepresidenoia; que se le abonen las 
43 pesetas 34 céntimos que le resnltaa 
de saldo, y quel se le libreo otras 100 
pesetas para atender á! pago de la urna 
de cristal adquirida re oten te men te pa 
ra las votaciones, y demás gastos me
nores que ocurran.

Conceder cinco meses de lióencia á 
don Alfonso Serrano Lozaaif y don 
Juan Cabrera Valarç, vdoaleàide la Co 
misión pro vinci ahoy qae-ae a^se à los 
señores Diputados qua les siguen, res
pecti vamente,en turno en sus distritós, 
á fin de que se sirvan concurrir á las 
sesionas de este Cuerpo provincial.

Conceder A doña Maria Rodríguez y 
Prieto, viuda de don Ricardo José 
Priego, oficial que íné de contabilidad 
de Obras públicas provinciales, falleci
do recientemente, dos mensualidades 
para el luto y sepelio.

Conceder ingreso en la Casa Sooorro- 
Hospieio A varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Proceder al nombramiento de once 
Auxiliares temporeros oon destino A ¡a 
Sección del Censo electoral.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira,
MES DE MAYO

Sesión del día 5 
Presidencia de! señor Escamilla

Señores que asistieron:
Flores, Camacho, Barrios, Moreno 

Benito, Gutiérrez Bavé,-Muñoz Sepúl
veda, Carrillo y Garda Cabero,

Leída y aprobada el acta de lapate- 
rior, quedaron acordados los partioula- 
rea sign ion tes; t j

Designar los días en que ceta Comi . 
ei^n, dmanbe el prpeepjtc .mea, habrá 
de pelejirar .■tus sesipnee ordii^riapjpa
ra pj. despacho de ips asautoy genera les, 
administrativos de, so competencia é 
incidencias de quinta#.

.jAppobar la ditlMíbaoi(5q>, jla dppdos; 
para patiefacar las obligaciones dal pre- 
sppup^to provincial durante el corrien
te mes.

Devolver, informado, al señor Qo- í 
bernador, un expedients instruido por j 
el Ayuntamiento de Almedinilla, en so- i 
licitud de que se le conceda autoriza- i 
oión para imponer arbitrios extraordi- ; 
nerios, destinados A cubrir el déficit de j 
su presupuesto ordinario de 1896 A 97. j

Idéntico acuerdo recayó acerca de 
otro expediente de igual índole, ins
truido por el Ayuntamiento de Fuente 
Palmera. j

Que por la Dirección de carreteras ; 
provinciales se fije la cantidad corres
pondiente A las obras de oonservaaión 
del ramal de la de Puente Genil A su 
estación ferroviaria, cesando el peón 
caminero afecto al servicio de Ia expre
sada vía, puesto que ha de oostearlo el 
contratista durante tos cuatro años su 
ceaivos.

Disponer que el acogido en el de
partamento de dementes anejo til Hos
pital de Agudos, José Cubero Gabal
dón, se entregue A su familia, con las 
formalidades de oostambre.

Idéntico acuerdo so adoptó acerca 
da la acugida en el mismo departamen
to, Luda Brocet.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio A varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarías.

Devolver, informados, al señor Go
bernador, un expediente y recursos de 
alzada relativos al reparto de arbitrios 
extraordinarios establecidos por el Mu
nicipio de Hornachuelos para cubrir el 
déficit de su presupuesto municipal de 
1895 A98.

Quedar enterada ded fallecimienta 
del Capellán del Hospital provincial de 
Agudo ,'don Bartolomé Cerro Alcalá, 
y nombrar intarinamenta en su reem
plazo at Capellán auxiliar don Joan 
Espinosa JuugnitOg y en Bugtitnoión de 
éste al tambien Pre bíter o don Enrique 
Gómez Pérez.

Suspender de empleo y eneldo al 
Inspector de la Casa Socorro-Hospicio 
don José Moreno Nuflo,. y -nombrar etí 
su reemplazo A don Antonio Castro y 
García. ,

(El vocal señor Camácho votó en 
contra de este acuerdo.)

Admitir la renuncia que, del .cargo 
de Auxiliar de la Sáboión ‘ daDnentaa 
municipales, presentó den Manuel Del 
gado Ló^ez, pórsátida A otro destino, 
y nombrar en so r.eemplazo A don Ri
cardo Alfaro Mauri: en la vacante que 
éste deja domo :áspiránl» ¿.Oficial de la 
Sección de carreteras provinciales, con 
1500 pesatas anuales, Bepombra A don 
Manuel Navarro Rojaé/eh la del Oficial 
de Contabilidad de carreteras provin 
oiales, con el haber de 2000 pesetas, 
par falisoimiento de don Josús Priego, 
à don Federico AJ/aro Lópe^ y en. la 
de este último, de tenedor de libres de 
la Depositaría, con el haber de 1750 
pesetas, A doh Francisco de Pauta Es- 
cribano. .

Oon io que terminó la sesión.
, p., A.,;4a. b^.Dí.AEí El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 8

Pfesídenoia del señor Esca milla
Señorea qoe asiatieron:
Barrios, Flores, Camacho,Garcia Cu-, 

bero, Muñoz Sepúlveda, Carrillo, Gn- 
üérfoz Ravé y,Cabello deles Cobos, j 

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordado# los partioula- 
res siguientes: .. .

Contestar A don Francisco González 
Sáenz, autor de la .obra titulada “Bio-. 
grafías Cordobesas, CoatempotAneaá#*» 
que habiendo suspendidp.el aefloB.Gthr; 
ber and or el acuerdo deeste Cuerpo, 
provincial, A virtud del onal. se aeprdó. 
adquirír diez ejemplares de dicha obra, 
no ha lugar, por ahora, A adoptar .reso-, 
lución sobre este asunto» .

Quedar enterada, de no*, comunica-, 
oído de don Maanel Castroverde, ma-

nifestando que acepta el cargo de Eg®°' 
te da esta Corporación, para el que Ló 
nombrado en 24 de Marzo último.

Manifestar al Ayuntamiento de Prie' 
go, que A esta Corporación provincial 
le ea do todo pouto imposible otorgar 
socorro alguno con que atender á la 
calamidad que aflige A aquella comaroa.

Idéntico acuerdo se adoptó aceros 
de otra petición de la misma índole, del 
Ayuntamiento de Homaohoeloa.

Conceder permiso A la acogida en a 
Casa Socorro Hospicio, Josefa LuqU®, 
para que pueda dedioarse ai servicio 
doméstico de doa Rafael Romero Eche' 

: varría, vecino da esta capital
Quedar enterada de varias provi

dencias del señor Cobernsdor, suspen
diendo otros tantos acuerdos adoptados 
porja expeleutisima Di pu taoiÓD ^^^.^^ 
de Ábril último, referentes A concesión 
de pensiones de viudedad, ato., y a »• 
adquisición de obras originales do es
critores cordobeses, y que este Cuerpo 
provincial, eu iestanoia razonada,^ aa 
alca do dicha resolución gubernativa, 
para ante el Gobieraq dcS. M.

Acceder A opa instancia de Jos 
Acosta FernAndez y tu espose Concep* 
oión Crespin Sierra, en solioitud de qn® 
se les conceda autorización para prohi 
jar la expósita Serafina Salido, de oin- 

. oo años de edad. ,
Dejar sin efecto el nombramiento no 

peones camineros para el servicio » 
la carretera provincial de Cabra A Neo 
va Carteya, recaído A favor de 
Aguilar Zamorano y Vicente Viso 
Arroyo, en 23 de Febrero últimOjOn" 
y os, individuos np so han presentado 
tomar pós6si¿rn Je sos cargos,'y Íesig' 
liar.en .anlugpx á.Prenoiapo .Wô^no y 
Herra/íor y Antonio Otero Mórálca- <: 
t Ómítir la venoheie^e-flei '^T’^a 

d^. CapeHA^ dél H^apit^i 
Ordnicós tiene presentada don "S”® ' 
tin Osuna Pino, y nombrar en su 
plazo al Presbítero don Francisco * 
yeto Espejo.

Conceder ingreso en la Ossa 9ooor 
Hospicio A varios individuos que ^ 
naen las condiciones reglarnentariea.

Oon lo que terminó la sesión, 
P. A. de la C,.,^Ç.: El Secretario, AO' 

gal María Casüñeifá.
Sesión deLdía 13

Presidenoia del señor Esoatnil!*

Señores que asistierop.* • 
Camacho,. Barrios, .Ílores, OArrU "* 

M.añoz Sepúlveda, García Cubero, G 
tierraz Ravé y Calvo de León. ^ ' 

Leída y aprobada el acta de la on 
rior, quedaron acordados loe partiou e 
rea sígaientea: -

Señalar los días en que ha de ^i*®* 
nietraree la Comunión Pascual á los e 
fermes qoogidos ea los Hospitales 
Agudo# y de Crónicos. ,.

Disponer que el acogido en el.^®P^:, 
tamento de dementes anejo; al S^^P. 
tal de Agudos, Antonio Pérez Agnu3r 
sea entregado A gu familia pof 1»®’ “ 
ya curado de la dolencia que P®^^ ?'-, 

Devolver informada al señor *^®,^jj 
Df^dor una instanoia deducida poT “ 
Diego Oroz Cabrera y otros vecinos _ 
lanzar, ap solicitud de que se 
da Inhibición al Juzgado de P^**^ g, 
inat^Boia de Lacena, en loa autos P . 
movidos ante el mistú^ PI^, 40» " 
Roaaiea Reiz,, pobre adjudioapí^^ ,g¡ 
propiedad ó poeasión de ana Pj^^%66 
ter reo o que. en-çl año pasado .de . 
hqio de expropiar el Estado papi ® ^^ 
tr^f iUD .puente sobra el.rio ^t“*;’ , 
la carretera gestera! de Rute á LÚJ A 

Devolver igual mente inform^d^a^^^ 
cha l^periqr.autoridAá., n^ 
ina^flidq por .çj Ayuntamiento 0« , 
oojbBpjijel.J3(tgtt6, en solioitud 
ee le auionóé para enagenar en P“ ^jg 
ca subasta unakite de IA ease-s®,^ 
de niños, pcapiafle aqueLMuaioil^^^^

Adjudioar definitivamente ea
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_2â.DE OCTUBRE BE 1896
de don Padro Gerí|a4^1 
tceroio de esta pilarii 
8618 uniformes obi^eT^. 
para el uso de los agieres de esta Cor- 
p ración, el tipo de loo pesetas cada 
lino.

reúnen las con*

Conceder á Julián Montalbán Estra
da, vecino de Almodóvaiyda—oantidad» 
de 100 pesetas, para que su hijo Geró
nimo, mordido por un perro hidrófobo, 
pueda trasladare» al Instituto del doo- 
toa Ferráu para su curación.

C o a ílo-íqjífi. t r a^i ü ó JX Í 8 e síó3.. . '
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maila Castiñeira.

« í • GRÁ'NJfELA 
. '-N&m. 'a&OT

Aprobarona oertifioaoión relativa á 
o ras ejecutadas en el primer trozo 

úe la carretera de Montoro á Ventas de 
P®"^ ®“ contratista don Se- 

^O‘‘®Ï®»» durante los me- 
868 de Ethrero, Marzo ^bkií ÚÍtl mos, 
® importante 3.118'11 pesetas

®“ 3 ^ <éeptlwire ■

dart Obejuna la canti
abhh4.^^^-°^^® >^“®^- -V*-® doblan 
I U n -i® dontribuoión

publics.!
ffu?î.®J®.?*^‘î®“^ ®® pxpida. .y entre, 
viadt*^?^^ Josefa SifternciflBenitezj • 
Co 11 °p °*^ Jotj^e Qdtiérréz de J^' «» *“ mrema* at oanuar an is
ah f *^«^WJi^-MiPi Rilftin^ d^i Hos- '' ’Beneficencia provincial, y la otra mitad

*^® Aglfdos, una «¿rtifi- * -
“® ®® meuaualidadea qua se Ie

•^i^p por t^ eopoepto.,
ingreso ©a j. Qaea Socorro , 
Josév^uritja Pqlaaoo y à 

trains” M‘"^*'Q^’'“‘®“*í’á o» le Geo- 
al niño Rafael Cats- 

Qteguez. _ y,.,
Îûfl r?/^^*^^ varieS: vales expedidos por 

los-cuatro Ei^tableoi- 
Je la provincia,¡ouyo. 

84.466'47 -pesetas. • 
p0ú lo que terjpia¿ Ia,BesiÓ9, 

Reí M Secretario, An-iB®’ María Caatiñaíra.

bH-ÿüUtr nú-mi SOOS
BílNEfflOfiMDIÁ.—ANCÏOIO.

Por acuerdo da la Comisión provin
cial, se saca ¿ pública subasta ei arren
damiento de la haza nombrada de “La
Capilla„, el pago de la Poensanta, de 
este término municipal, pertenepientp 
U^mítad de le mí^a^ sí caudal dé Já

á la testa rae otaria del Exorno. Sr. Dit-

- ^a^Wen-^jb én-61 -'día de a^r se' 

i^^.®''®^‘Í£®“ ®®®®®’yl® daño en la finca 
del Puntal, 3e este término, propia de 
don .Çablo Gracias, cuatro cerdos, seña- 
ladb uno con un agujero en cada oreja, 
otro con una raja ea la oreja izquierda 
y4á def,6ohÿ.desp.uatad«,.y..|cg) dos rea 1 
tantes 8Ín e ?ñ« alguna Darttcnlar v de 1 
elloa .7 por la asistenoia de ea-w « k "®®®®®®'®? J “5. «who, y como j fermos pobres^ v no habieado facnltati- 
leírkrm^o^^ífifl*^’®^ ^"^^ R° ^o»^-®¿‘^* ^(^'lidadi^S^’
legítimo dueño, he acordado haoerlo r ■-
®^-*’í*?’F)?8fd^j ¡preaequ, para .1 
que en ef úérmmó.íl^'quidoe dÜ^s, con, 

' tadosid^de lA dUeetbiód ■d¿','e8ta’ edicto ' 
,pn,eíl;,BoíB«,^ OfK».!^.'^#» M-provincia,, 
puedan ser reoojidosprevio pago de da* 
ños y gastos, por la peraoii’acjtíe 'justi 
fi^ue ser dáeña da loa mismos; ea la 
inteligencia da que trascurrido dicho 
plazo se procederá á su venta en públí- 
P^a.pubaeta, previos los anuncios corres, 
pondientes, ám^^^^^ii^ ímporté jí- 
quido qae resalís ÏH Sociedad general 
de ganaderos dal Raiao.

Don José Marla Amaro y Moralea, Alcalde 
oona titucional do esta villa. 
Hago saber: qae enoontrándose va-

oante la plaza de raèdioo titaiar de esta 
villa, por fatleoimieato del qae la des
empeñaba, dotada eoa el sueldo anual 
de 750 pesetas por la adstenoia de ea-

su provisión por término de treinta días, 
oo^t j;Jq|i, d 6sd,e : esta, ^ühp. / ; • i ; ) ; j ;
-j Iú>8,aspjtan^s dirigieáa,8U8 solicita- 
dés ddoamentfidás i és'tá-Aitíild'ía, dig- 
iiá¡ndftS6i»xprééar lès eferüiiuos que tea- 
^^'^■P\f^^^^^^ •®“; .*.•*, %9H®P“~ 
ñócdol'ofe de 'éu fespáctiya cédufa Jergo- 
nal, del título ó testimonio del mismo ó

■|.j Sesión del día 18 
.^*f***deniíia del señor Escamilla

que de Hornuohaeios.
. .(El contrato se hace por.término de 

. s^fs años, á contar desdé el día l.° de 
Pípiembre próximo venidero, en renta 
anuul de 125 pesetas, ouya cantidad 
servirá de tipo para la subasta, bajo 
Ipá oondioionea establecidas en el plie
go, que se halla de manifiasto en el Ne 
gooiado respectivo do la Exorna. Dipu
tación,

EI aoto se verificará en el despacho 
do. esta Vice presidencia, ante el señor 
Gobernador civil de la provincia ó per 
sona á quien dicha autoridad designe, 

, á (pe quince días, contados desde la 
fedha inclusive en qua aparszoa este

Castro del Rio 17 de Ootubrede 1896, 
.—Pedro Quintero.

Hata-dístioa

de oertifioaoión expedida por funcio
nario en ejercicio bastante à acreditar 
su npr/tonalida^. '

£1’0400 se pablíoa para general intp- 
liganoia. ' ‘ '

Qraujuata á 18 de Octubre de 1896, 
—José María Amaro,—P. S. M., El Se- 
oretario, JoaquI n Peña.

Sasaiíiad.
Núm. 3009

Íi8ón^n°^®’ 5*’'^’Q8, Flores, Calvo da- 
Senúi’ J *^®'^^®® Ravó, Carrillo, Muñoz
[“ ’«da y García Cubero.

t¡ór nS'? «ptobad» el acta de Ja ante 
Jareéaigti¡ ^|“”®“'”'‘^®'^®® J°® pa tica-.

J^8mmí^*s^ ^“® ^® acogida en el depar- 
«aferm A d^^outes, ya curada de la 
i „„ f ® .,d 90e padaoia. sea entregada 
®®*bwrtuú0 ** *^°” ^^^ formalidades do 
de'V^T'"’ *’ ®*f«ot¿r del Hospiuf
«•eSh^en 1?®í*^-Hí«WoíAn a o^W*: 
168 H ®® ® departamento do4emen-

^ aparato de djCtP^iaSí jiSÍ, oomo i 
Qn ““?“®^^« oamigas de fuerza.

168rfi2 °*®.^® *'”&'’ "« *>«’9Q 4 efecto 
81 sálA*?®’*^?*’ «^8.indispensables en 
de 1 ® Cayabo destinado é la higiene 
^os>i* .^é^gidaB en la Casa Socorro- 
Uo a» 'j^ * oondioid» de que el gasto 
“^oedade 135 pesetas.

8ftÓ a¿?*^f’®®^®’ cantidades qps6n el ¡j . 
da A»-™'*®’' P”"* '®8 extraordinarios 
Io8 P i^v?*^ 4<^no á iqa acogidos en 
o¡||^’*“'®®*«íentw benéficos provin- 

tti^^^°^*^ ®^* P«g^ de 70 pesetas, efaç- 
ial^-^^'l^ ^Wt^linieato i©;Fqeuta 
'^*l’ïa *^* p8ra^ satisfacer haberes de ao- 
«ha Hn W®Y°n8<y qae g© compensa di-- 

^ coapta de lo que adeuda
Ai?®y?8®«Re<tro»incial, • - ■

Ï*®®^ '^®®'^ “Biipiemo el page de 634*02 
^° da*ft .?*®Fiip>(io^ïPor «kAyantaiÿien- 1 
^o^TBoA^ ,P^*^* satisfacer el aumen- I 
'J® J^’ Profesores
hoe.ii^®’®''®“®®*^®“*‘® don,Antonio Ba- 

‘^®^® Antonia Garcia
J’8Usfin;\^ i”* ®® ^8R® la oportuna corn- 
^y'inta ^’ °°onta de Iq^pe olxaferido 
*'®’iitoSf.*“‘®. ®‘*®’’'*® P“^ contingente I 

ooncl^so y terminado un
'^°8é H ^^*^^’**®®'^ jnatanoia de ^on 
■^•nil ? K Gampos, vecino de Puenta
*h el rU ®PfO’6ohamiento de aguas ;

^°8pioin w^^“^®®® ’“ Ï^ Om» Socorro-’ 
° y onia Central de Expósitos

aaduoio ea el Boíktin OíioiaIi también 
^j de.,©ata proriaoia, y si resaltare ser fe

riado se celebrará el sigoieute inmedia
to,, á las dos de su tarde, haciéndoae las 
proposioiouee por medio de pujas á la 
llana.

Para tomar parte en la lioitaoión es 
necesario presentar Ia cédula personal 
y carta de pago de haber constituido ea 
Ja Gaja provincial, en concepto de fian
za provisional, la oantidad de 37 pese
tas 50 céntimos, importe det ^f^r 100' 
def valor de las seis monsnafídadea de

4 teiil4i.iin.yftftuma djelietAele Varaauaúnxo. 
.depósito definitivo, hasta el 10 por 100 
.del mismo, por la persona en oayo favor 
sea rematada la finca, con arreglo é lo 
dispuesto en el art. 12 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Córdoba 16 de Octobre de 1896,— 
El Vioepreeidente, Antonio Maria de 
Escamilla.

AYUNTAMIENTOS
CASTRO DEL RIO

Nim: 300«
Don Pedro Quintero y Castillo, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago eabar: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión celebrada en 
el dia de ayer y previo informe del se
ñor Regidor Síndico, ha aprobado el 
proyeoto de presupuesto extraordina
rio formado por U Comisión de su se
no, ooa arreglo á lo determinado ea el 
Srt. 142 de la ley municipal, para aten* 

er à los gastos que osasione el resta- 
t>leoimiento del Juzgado de primera 
jnatanoia é instrpepión de esta villa, 
i^i^iftf^Jii^ ^s^a ¿^oeéto'^ fÚb|i' 
^o^mln^Sacrétarla ^cdtAynntuawaAb, 
por término de, quiçoe días, enoum- 
plimi^oí^ia p](6sotipoióp}ííl art. 146 
de retida ley. -

Gj^tro ;d41 ®g )18 de G^pbrp de 
1896.-;-Pedro Quintero. —José Navajas 
Bravo, Seeretario.

Fallecimientos ocurridos el día 15 de Octubre

PARROQUIAS 1 SESO ESTADO | EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Varón Soltero 13 años Fiebre perniciosa
Santiago Idem Casado 63 Aaistolia
Santa Marina Hembra Soltera 20 meses Sarampión
Catedral Varón Soltero 20 Enteritis

DIA 16 DE OCTUBRE

San Pedro Varón Soltero ^ 2 meses Erisipela
Santa'Ma ri na Idem '-Gaesdo 61 años Disentería
Idem Idem Viudo 61 Reumatismo crónico
Catedral 
Idem

Hembra Soltera 2 meses Entericis
Idem Idem 7 Enterocolitis

Ban Francisco Varón Soltero 2 Bronquitis
Salvador Hembra Soltera 12 dias Debilidad

DIA 17 DE OCTUBRE

San Lorenzo i
Varón | Soltero 4 años Paludismo

Idem Hembra Soltera 18 meses Catarro intestinal
Santa Marina Varón Casado 64 años BrocooneumoniaIdem Hembra Viuda 68 Fiebre álgida
San Nicolás Idara Soltera 64 Lesión del corazónSalvador ídem Casada 40 Metroperitonitis
Catedral 
Idem

ídem Viuda 30 Disentería
Idem ¡j 'dem 60 Pulmonía

San Lorenzo 
San Pedro 
Sao Lorenzo 
San Pedro 
ídem 
Santa Marine 
San Mignei 
Catedral 
Salvador

DIA 18 DE OCTUBRE

¡Varón Í^oll^ro
6 años Bronquitis

Idem Cagado 34 Válvulo
Idem 
Idem

PCdeui
Viudo

66
82

Apoplegia 
Muerte natural

ídem Reitero 9 meses Gastroenteritis
Hembra Viuda 

Idem
38 años Idem

Idem 78 Lestón del aorazón
Varón Soltero 6 Pj^euJ^onia
Idem Idem 19 msaes Sargimpión

_ Górdoba ISda Octubre de 1896,—El Secretario, P. A., Antonio Vaiancz 
El Alcalde, E. Alvarez. » qu
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BOLETIN OFICIAL DE LA^ J^ROVINCIA DE CORDOBA____________________

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOGA
Numero 3000

NEOOOl ADO DE MI N AS
IMPUESTO DEL S POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIOUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó représentantes en el primer trimes
tre del ejercicio de 1896 á 97, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción de 9 
de Abril de -1889, con ol fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere.exacta la cantidad, clase, calidad y precio ú 

los minerales que á continuación se expresan:____

Número 
.delà 

ca ry e ta
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral
Término ,. 

en que radica'

1' -

NOMBRE JOEL PROPIETARIO
Número 

de quintales 
métrico a

Precio 
..del 

mineral

Ptas. Ctrna.

Vabr integro 

Pesetas C'ts.

1

2 por too

Ptas. Ots.

' 647 30
264 69
474 30
320 76

2442 06
397 44

1673 10
406 80.

1688 70 
2904
3696 60 

4
112
318 43

1267 60
2387 48
1591 68

796 81
690 80- 

,120 79'

2.2103 92

160 
181
161

86 
233
169 - 
124 
463 
&56 
694 
575

609 
394
188 ' 
116

96 
9B 

3L)5 
145

ElPaseo 
Trajano 
La Torre 
La Marteleña 
Anay Pequeña 
8an Marcelino 
Santa Elisa 
Nnéva Union 
Ntra. Sra. de los Dolores 
Demetrio
Casiano de Prado .
San Juan 
El Triunfo 
San Juan 
Santa Isabel 
Terrible 
San Miguel 
Esperanza 

j Fortuna 
j La Calera

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
ídem 
Idem

Belmez
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem
Fuente Obejuna 
Hornachuelos 
Villv.“ del Duque 
Posadas
Fuente Obejuna 
Villv.“ dei Duque 
Fuente Obejuna 
Belmez 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem

Compañía de lóa F. G. Andaluces 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Uem
Delprafc Carr
Sociedad A. Anglo Vasca
Sociedad Santa Bárbara
D. Juan Stuych Be:g
Sdad. Minas Fundición Escombreras
D. Juan de Mesa

1 .Comp.^ F. C. M. 2, y A, 
Sociedad Mihera y Metalúrgica

' Idem ¡ '
i Idem

Idem.
j, D. Juan Abraham Dioderich

Total.. , . . . .

" 35960 
14700 
26350
17820

1366TO
22080
92950

1695
2353
6600

19300
131
7üO

27105
70417

132638
88421
44212
32825

6707 '

778634

90
90
90
90
90
90
90

13
60, 34 y 21

22
40, 17, 6 25

1 62
8

90
90

. 90 .
90
90 .
90 .
90'

1

32366
13230

'23715
16038

122103
19872
83655
20340
84426

148200
184826

200
5600

16991 75
63375 30

119374 20
79678 90
39790 80
29642 60

6036 30

1106197 75

Córdoba 19 de Octubre de 1896.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

veoina de Córdoba, y á María Jiménez 
Sánchez, g.ue ló cé dé Badajoz, vende-, 

, doras ambulantes,cuyo «etoal paradero 
■ so ignora, para que en vez de oompare- 

Oer el día seis de Noviembre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, acta 
la Audiencia, lo verifiquen el dia vela 

' te y uno de Diciembre también próxi
mo venidero, y á expresada hora, al 
objeto de que pueda tener lugar la ce 
Jebrnción del juicio pi'al referente! á la 
causa que contra las mismas ae siguió . 
por hurto; apercibidas que de no hacer 
lo les pacatá el perjuicio á que haya 
iuga'. _ .

Dado en Olivenza á catorce de Octu
bre de. mil oohooienloa noventa y seis. 
— Félix Garraeoo y López.—Por man
dado de 8. S.“, José Mata.

MONTILLA 
Núm. 3003

Don Diego Medina Oar ci a, Juez de instrnc- 
oión de este partido.
Por la presento oito, llamo y empla- 

zo á Antonio Márquez Aguilar* de 
. cuarenta y seis años de edad, casado, 
jornalero, natural y Vecino de esta oia 
dad. de donde ee ha ausentado y se . 
presume pqeda enoontrarse en Málaga,, 
prooéeadq por el delito de lesiones,, corno . 
comprendido en él párrafo primero del 

. artículo ,83.5 de la Ley-de Enjoiciamiea' 
to criminal, pars que en el término de 
cinco días comparezca' en'la cárcel de 
este partido á oonstifcuirsa.en prisión, 

JUZGADOS
HINOJOSi 

Niim. 3001
Cédula de noli/icación

El señor Juez da instraooiÓQ de astb.- 
partido, Doctor don José iluñoz Boca
negra, en el día da la fecha, ha dictado 
providencia acordando se iiotifitjue al 
pariente más proximo dql interfecto 
Femando Itomaro Carracedo,la senten
cia dictada por la Audiencia provincial 
de Córdoba, en diez y seis d^ Junio 
Último, en la causa seguida sobre homi 
oidio del Fernando Romero Carracedo, 
por cuya sentencia se cbstielve- libra- 
mente a! procesado Santiago Caballero 
Murillo, conocido por José.

Y para que sirva de notifioaoión en 
forma á los parientes má# próximos del 
interfecto Fernando Romero Carracedo, 
expi do la presente en Hinojosa á veinte 
de Octubre de mil ochocientod noven
ta y seis,—El actuario sustituto, Juan 
Angel.

OLIVENZA
Nfim.SÍ)02

Don Félix Carrasco y López, Jaez de, instrue- 
oión de esta ciudad y sú* partido.
E-Or e’ preseute y eii.vixttud da.flna 

superior orden, fecha de ayer, de la 
Audiencia provincial de Badajoz, se 
oita á Joaquina Rodríguez Martínez,

por habe»lo asi acordado en auto de 
eat^ facha, en el ramo respectivo á di
cha causa; bajo'aperoibimteitto de que 
en otro caso «s'-á declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
00)1 arreglo á la ley;

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las aatoriduiles y agentes de po- 
ÜeiajudieiaJ,qiia_aejiir7aü dardas órde
nes oportunss para que se proceda á la 
busca y captura dq dicho procesado) y 
caso de sur habido io reduzcan á prisión 
y sea oondooido à la cárcel de este par
tido, à disposto ión, de ^yte Juzgado, con 
las seguridades oojuv^pieutea,

Dado,on Montilla á diez y nueve de 
.Octubre dñ'inií ochboientos hóvanta .^ 
seis.—Diego M edi na García. —- Por man 
dado de S;0?,’Licenciado José Maldo
nado. ~

Sección de anuncios

Los certllicados 
del 1 por 100 ee ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia

rio de Córdoba», L®' 
trades 18.

Cttíf

El padrón y Q^'i 
lista eobratoria^ 1^ 
relación de desçæ 
biertos, las hojas j.^' i 
ciaratorias^ asi cellis 
las cuentas de cargí^ 
y data, se baílap, ¿^ 
venta en la impreU' 
ta del DIARIO, 
trades 18.

Los pedidos so Î^' 
miten à vuelta de ^y
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